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COMISION PROVINCIAL

FÓRUM DE CIENCIA Y TECNICA

CIUDAD DE LA HABANA

Teniendo en cuenta que el Fórum de Ciencia y Técnica tiene como su principal misión integrar  a las fuerzas que en nuestra sociedad puedan aportar soluciones útiles, que eleven la eficiencia de las diferentes actividades económicas, productivas y de servicio;  resulta imprescindible que todas las Comisiones del Fórum a los diferentes niveles dispongan  de las herramientas de trabajo que mejores resultados le proporcionan al país en los momentos actuales. 
Sobre la importancia de la generalización de las soluciones útiles se ha hablado mucho, pero no siempre se dispone de los conocimientos para asegurar las vías de su ejecución. Por lo que adjuntamos a continuación  las indicaciones que se utilizan por las empresas que aplican el Perfeccionamiento Empresarial, contenidas en el decreto 281 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministro (REGLAMENTO PARA LA IMPLANTACION Y CONSOLIDACION DEL SISTEMA DE DIRECCION Y GESTION EMPRESARIAL)
Las empresas que aplican el Perfeccionamiento Empresarial han demostrado en estos años mayor eficiencia, organización, disciplina porque cuentan con las normas y procedimientos que les posibilita alcanzar metas superiores, demostrando que en el socialismo las empresas pueden alcanzar altos desempeños y un alto reconocimiento social.
Es muy provechoso que en la medida de las posibilidades las demás entidades estatales apliquen esos procedimientos en el desarrollo de su gestión, con la seguridad que les proporcionarán nuevas vías para  elevar la eficiencia.  En este sentido todas las entidades estatales se beneficiarían considerablemente si se identifican con los artículos que norman el SISTEMA DE GESTIÓN DE LA INNOVACIÓN  del referido Reglamento y los aplican, ya que como se enuncia en su introducción:

“La innovación en las empresas logra producir cambios positivos que, dan lugar a un nuevo estado de desarrollo. La innovación puede manifestarse de muchas formas, a través del desarrollo de nuevos conceptos organizativos, nuevos medios de distribución, comercialización o del diseño y a través de nuevos y mejorados procesos, productos y servicios. La base de esas innovaciones es la utilización económica y socialmente útil del conocimiento y la tecnología”
 Para al final concluir con lo siguiente:
Artículo 516: El objetivo supremo de la empresa estatal socialista es elevar su eficiencia, competitividad, para así aportar mayores recursos a la sociedad. La ciencia, la técnica y la innovación son esenciales en estos propósitos. Las medidas organizacionales juegan un importante papel en la búsqueda de esos objetivos supremos, pero ellas tienen límites. Lo que no tiene límite es la aplicación de la ciencia, la técnica y la innovación.
Plan de generalización.
Artículo 514: En el marco de la planificación empresarial todas las empresas que aplican el Sistema de Dirección y Gestión, deben confeccionar un plan de generalización, el cual forma parte de su plan anual
El plan de generalización  es el método principal para aplicar, en la práctica, los logros de la ciencia, la técnica y la innovación en las empresas, para la rápida aplicación de cualquier resultado.
Artículo 515: La empresa al elaborar su plan de generalización tendrá en cuenta los elementos siguientes:

1. Actualización, mediante diagnóstico de los problemas existentes en las diferentes esferas de la gestión empresarial y en todas las áreas de la misma, lo que le permitirá la creación de un nuevo banco de problemas.
2. Buscar las posibles soluciones existentes aplicables a los problemas detectados. Estas soluciones incluyen, tanto las generadas por los programas nacionales, ramales y territoriales y los proyectos no asociados a programas que se ejecutan a través del Sistema de Ciencia e Innovación  Tecnológica del país, las transferencias de tecnologías, así como los resultados de los racionalizadores e inventores, las Brigadas  Técnicas Juveniles  y  las expuestas en el Fórum de Ciencia y Técnica.
3. Análisis de las soluciones que orienta el Organismo y la organización superior de dirección en función de: elevar el ahorro, sustituir importaciones, mejorar la organización, elevar la eficiencia, elevar la producción y la prestación del servicio, organizar el trabajo, emplear nuevos métodos para el ahorro de energía, aplicar mejoras en productos, reducir interrupciones, nuevos sistemas de entregas, entre otros aspectos. Particular interés debe brindarse a aquellas soluciones que contribuyan al ahorro de portadores energéticos, en correspondencia con la batalla energética que el país desarrolla. La empresa deberá conocer las necesidades de recursos materiales, medios, equipos y recursos financieros, así como de fuerza de trabajo, de cada generalización.
4. Elaborar  con los elementos anteriores, el banco de soluciones generalizables de la empresa, que comprende las soluciones que se pueden aplicar en determinado momento, en dependencia de las posibilidades económicas – financieras.
5. La empresa deberá conocer las necesidades de recursos de materiales, medios, equipos y de recursos financieros, así como de fuerza de trabajo, de cada generalización.
6. Análisis de la relación gasto-beneficio que aporta cada solución del banco de soluciones generalizables de la empresa para escoger y aplicar las de mayor impacto y necesidad para la empresa y con ellas conformar su plan de generalización.
7. Para cada generalización debe confeccionarse un plan de acción o proyecto, si corresponde, que garantice su implantación en tiempo y con la calidad necesaria.
8. La confección del plan de generalización de la empresa, debe caracterizarse por la amplia participación de los trabajadores, sin formalismos innecesarios, haciendo de la comunicación y la información los mejores instrumentos para la búsqueda de las propuestas de soluciones generadas por los trabajadores.
9. Cada área de regulación y control  y las unidades empresariales de base (UEB) elaboran el plan de generalización a ese nivel, en el que cada brigada participa. Todas las soluciones propuestas por las unidades empresariales de base (UEB) se analizan para formar parte del plan de generalización de la empresa.

10. La organización, planificación, realización y control del plan de generalización es responsabilidad del director general de la empresa. Para ello asignará a un directivo del primer nivel la atención de las tareas de dicho plan.

11. El plan de generalización se evalúa en el consejo de dirección de la entidad y se aprueba como cualquiera de las secciones del plan anual por el director general. También, si la empresa así lo entiende conveniente, antes de llevarlo al consejo de dirección puede ser analizado en otro órgano asesor correspondiente de la empresa.
12. El plan de generalización se vincula con las demás secciones  que conforman la planificación empresarial como son: eficiencia;  producción y servicios; empleo y salario; ciencia, tecnología, innovación y medio ambiente; estado de resultado planificado y presupuesto de ingresos y gastos en divisas.

13. La empresa, en el marco del análisis del plan de generalización en el territorio, puede considerar nuevas soluciones sugeridas por este nivel.

14. El cumplimiento de la ejecución del plan de generalización de la entidad debe ser evaluado como mínimo trimestralmente en el consejo de dirección de la empresa. Es una obligación cuantificar los resultados de la generalización en términos de beneficios sociales, económicos, laborales, organizacionales, sustitución de importaciones, nuevas exportaciones entre otros.

Las Comisiones del Fórum en las empresas y en los territorios desempeñan un importante papel en el proceso de la generalización, ya que propician la adecuada conformación de los bancos de problemas en cada una de las áreas, identifican las soluciones existentes que dan respuesta a los problemas existentes, con  lo que enriquecen el banco de soluciones generalizables, propician la debida cooperación y asesoría de los autores de las soluciones para asegurar su introducción y organizan con los trabajadores y especialistas la transmisión de los conocimientos teóricos y prácticos de las soluciones mediante encuentros de generalización.  Las Comisiones Municipales y Provincial del Fórum de Ciencia y Técnica, han conformado una Base de Datos con las ponencias  que se han premiado en los Fórum de Ciencia y Técnica o que forman parte de los proyectos de innovación tecnológica que se impulsan en la provincia, la cual está a disposición de todas las entidades que lo requieran para nutrir sus bancos de soluciones generalizables.
Es recomendable que todas las empresas y unidades presupuestadas antes de comenzar a elaborar su plan de generalización,  revisen esta Base de Datos y seleccionen aquellos trabajos que se correspondan con sus características productivas o de servicios y que su aplicación les pueda resultar beneficiosa.

Existe una alta disposición en los centros donde se originaron las soluciones, así como de sus autores para cooperar en la generalización de los mismos, por lo que se pueden establecer coordinaciones de trabajo que siempre serán muy provechosas para el país. 

“En estos tiempos cualquier resultado hay que aplicarlo inmediatamente, tenemos que tener sentido del momento, de la necesidad, de las circunstancias; y hay que generalizar, generalizar es eso. Claro que la generalización no depende solo de las comisiones, ni mucho menos de los inventores, o de los racionalizadores, o de los científicos, la generalización depende de todo el mundo, depende de los organismos, depende de la dirección del Estado, depende de la dirección del Partido, todo el mundo tiene que trabajar en eso que se llama generalización, o lo que pudiéramos llamar la rápida”

Fidel Castro Ruz
VII Fórum Nacional de Ciencia y Técnica (Diciembre 1992)
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